
  

Guayaquil, 8 de febrero de 2013 

Señor Don > 

Eddie Vinicio Martinez Pozo EN 2 

Ciudad.- A 
¿Ne 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme po ner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía DILUX S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de | 

Espinoza Murll 

misma, por el lapso de CINCO AÑOS. Usted reemplaza a la señora Glenda Felicita 

lo, cuyo nombramiento se inscribió con el número 4.103 en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 12 de Abril del 2017. 

De conformid 
  
d al artículo décimo sexto de! Estatuto Social, le corresponde ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía DILUX S.A., consta en la escritura pública que autorizo la 

Notaria Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil el 6 de abril de dos mil diecisiete e inscrito en el 

Registro Merc. 

Deseándole el 

Sonia Eugenta 

Presidente de 

RAZON: Yo, Ed 

Samborondón 

GENERAL de | 

Guayaquil, 8 d 

     

  

    

As 
  
die Vinicid 

ntil de Guayaquil el 12 de abril del 2017. 

mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

2 FP 

López Villalón 

la Junta 

T 

die Vinicio Martinez Pozo, ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en el cantón 

con cedula de ciudadanía No. 0904902525, declaro que acepto el cargo de GERENTE 

a compañía DILUX S.A. 

e febrero de 2013 

     
      

   
   

   

DE ESTA , 

CONSTANÍ 

SEGURIDAD O FS ROJA DE 
ADJUNTA 

: OR DATO 
4 CIÓN 

  

  
 



Mn 

RI: 

La 
dec! 

    

0 AC 

IE NORIA ED 
UA Y PURA 

Nagji 

  

Con fecha ocho de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
esente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DILUX 
A., a favor de EDDIE VINICIO MARTINEZ POZO, de fojas 6.496 a 

NA DONAR 
IO 

ONO Vo 

  

AAA DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADO 

16 

Guayaquil, 15 de febrero de 2018 

¡SADO POR. lo 

esponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
larante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
ional de Registro de Datos Públicos. 
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